
                                                    
ACTA Nº 28-2024-CEPG 

   
Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(jueves 05 de Diciembre del 2024) 
 

En el Callao, siendo las 16:00 pm horas del día jueves 05 de diciembre de 2024, se reunieron en forma presencial 
en la Sala “UNAC – Escuela de Posgrado” y vía remota de la Plataforma Virtual de Videoconferencias GOOGLE 
MEET, al amparo del DU N° 026-2020 y Res. N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por el COVID-19, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES UPG ASISTENCIA 

1 DR. JUAN VALDIVIA ZUTA DIRECTOR  ASISTIO 

2 DRA. MERY JUANA ABASTOS ABARCA FCS ASISTIO 

3 Dr. AUGUSTO CARO ANCHAY FCE ASISTIO 

4 DR. ANCIETA DEXTRE CARLOS ALEJANDRO  FIQ ASISTIO 

5 DR. JACOB ASTOCONDOR VILLAR FIEE ASISTIO 

6 MG. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ FCNM ASISTIO 

7 DRA. BERTHA MILAGROS VILLALOBOS MENESES FCC ASISTIO 

8 DR. WILMER HUAMANI PALOMINO FIPA ASISTIO 

9 Dr. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN FIARN ASISTIO 

10 DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO FIIS ASISTIO 

11 DR. JUAN BENJAMIN PUICAN CASTRO FCA ASISTIO 

12 DR. JUAN MANUEL LARA MARQUEZ FIME ASISTIO 

13 VICTOR ELIAS CHAVEZ MONTENEGRO  ESTUD. FALTO 

14 EDWIN UGAZ RIVERO ESTUD. FALTO 

15 JUAN FRANCISCO JUNIOR MORAN ZUASNABAR ESTUD. FALTO 

16 PAOLA VIVIANA VELASQUEZ SALVADOR ESTUD. FALTO 

17 ANTERO LENNER TELLO ARISTA ESTUD. FALTO 

18 VITALIANO MARTINEZ FERNANDEZ ESTUD. FALTO 

19 ROSA ZURITA GUERRERO ESTUD. FALTO 

20 JORGE LUIS SOTO MENDOZA ESTUD. FALTO 
 

Actuando como secretario el Dr. Nestor Gomero Ostos, con el objeto de realizar la Sesión Extraordinaria 
convocada para el día de hoy según citación y agenda.  
 
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, el Dr. Juan Valdivia Zuta director de la Escuela de Posgrado 
UNAC, dio inicio a la Sesión 
 
AGENDA: 
 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: APROBACION DEL CUADRO ANUAL DE VACANTES DE LOS 
PROGRAMAS DE MAESTRÍAS, DOCTORADOS Y ESPECIALIDADES DE LAS UNIDADES DE 
POSGRADO DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 2025-A Y 2025-B.   
 

Visto el punto de la Agenda N° 01 “APROBACION DEL CUADRO ANUAL DE VACANTES DE LOS PROGRAMAS 
DE MAESTRÍAS, DOCTORADOS Y SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL DE LAS UNIDADES DE 
POSGRADO DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 2025-A Y 2025-B”, de la Sesión Extraordinaria del Consejo de 
la Escuela de Posgrado, de fecha 05 de diciembre del 2024 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°01: APROBAR el CUADRO ANUAL DE VACANTES DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS, 
DOCTORADOS Y SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL DE LAS UNIDADES DE POSGRADO DE 
LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 2025-A Y 2025-B”, Según el siguiente detalle: 
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CUADRO ANUAL DE VACANTES DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS, DOCTORADOS Y 

ESPECIALIDADES DE LAS UNIDADES DE POSGRADO DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 2025-A Y 
2025-B”, 

 

FAC. PROGRAMAS DE DOCTORADO 

 MODALIDAD 

PROCESO 
GENERAL 

2025-A 

PROCESO 
GENERAL 

2025-B 

TRASLADO 
INTERNO 

TRASLADO 
EXTERNO 

FCS 

Doctorado en Enfermería 25 25 2 2 

Doctorado en Ciencias de la Salud 25 25 2 2 

Doctorado en Educación 25 25 2 2 

Doctorado en Salud Pública 35 35 5 5 

Doctorado en Administración en Salud 35 35 5 5 

FCA Doctorado en Administración 50 50 5 5 

FCC Doctorado en Ciencias Contables 50 50 - - 

FIEE Doctorado en Ingeniería Eléctrica 50 50 - - 

FIIS 
Doctorado en ingeniería industrial 80 80 - - 

Doctorado en ingeniería de sistemas 80 80 - - 

 

FAC. PROGRAMAS DE MAESTRÍA 

 MODALIDAD 

PROCESO 
GENERAL 

2025-A 

PROCESO 
GENERAL 

2025-B 

TRASLADO 
INTERNO 

TRASLADO 
EXTERNO 

FCS 

Maestría en Enfermería 25 25 2 2 

Maestría en Enfermería Familiar y Comunitaria 25 25 2 2 

Maestría en Gerencia en Salud 75 75 5 5 

Maestría en Salud Pública 75 75 5 5 

Maestría en Salud Ocupacional y Ambiental 75 75 5 5 

Maestría en Ciencias de la Salud con mención en 
Educación para la Salud 

25 25 
2 2 

FCA 

Maestría en Administración Estratégica de 
Empresas 

50 50 5 5 

Maestría en Administración Marítima y Portuaria 50 50 5 5 

Maestría en Gerencia Educativa 50 50 5 5 

FCC 

Maestría en Tributación 50 50 - - 

Maestría en Ciencias Fiscalizadoras con Mención 
en Auditoría Gubernamental  

50 50 - 
- 

Maestría en Ciencias Fiscalizadoras con Mención 
en Auditoría Integral Empresarial 

50 50 - 
- 

Maestría en gestión publica 100 100 
- 

- 

FCE 

Maestría en Comercio y Negociaciones 
Internacionales  

40 40 2 
2 

Maestría en Finanzas 40 40 2 2 

Maestría en Investigación y Docencia 
Universitaria 

40 40 
2 2 

Maestría en Proyectos de Inversión  40 40 2 2 

FIEE 
Maestría en Ciencias de la Electrónica con 
Mención en Control y Automatización 

40 40 - - 
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Maestría en Ciencias de la Electrónica con 
Mención en Telecomunicaciones 

40 40 - - 

Maestría en Ciencias de la Electrónica con 
Mención en Ingeniería Biomédica 

80 80 - - 

Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en 
Gestión de Sistemas de Energía Eléctrica 

80 80 - - 

Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en 
Gerencia de Proyectos de Ingeniería 

80 80 - - 

FIIS 

Maestría en Ingeniería Industrial con Mención en 
Gerencia en Logística 

80 
80 - - 

Maestría en Ingeniería Industrial con Mención en 
Gerencia de la Calidad y Productividad 

80 
120 - - 

Maestría en Ingeniería de Sistemas 80 80 - - 

Maestría en Productividad y Relaciones 
Industriales  

- 
- - - 

FIME Maestría en Gerencia del Mantenimiento 120 120 - - 

FIPA 
Maestría en Gestión Pesquera 35 35 - - 

Maestría en Ingeniería de Alimentos 35 35 - - 

FIQ 

Maestría en Gerencia de la Calidad y Desarrollo 
Humano 

25 25 - - 

Maestría en Ciencia y Tecnología de Alimentos 25 25 - - 

Maestría en Ingeniería Química 25 25 - - 

FCNM 
Maestría en Didáctica de la Enseñanza de la 
Física y Matemática 

30 30 - - 

FIARN 
Maestría en Gestión Ambiental para el Desarrollo 
Sostenible 

30 
30 

- - 

 
 

FAC. 
PROGRAMAS DE SEGUNDA 

ESPECIALIDAD PROFESIONAL  

 MODALIDAD 

PROCESO 
GENERAL 

2025-A 

PROCESO 
GENERAL 

2025-B 

TRASLADO 
INTERNO 

TRASLADO 
EXTERNO 

FCS 

Administración en Salud  240 240 05  05 

Enfermería en Centro Quirúrgico  240 240 05  05 

Enfermería en Cuidado Quirúrgico  240 240 05  05 

Enfermería en Emergencias y Desastres  240 240 05  05 

Enfermería en Gerontología y Geriatría  240 240 05  05 

Enfermería en Oncología  240 240 05  05 

Enfermería en Salud Mental  240 240 05  05 

Salud Pública y Comunitaria  240 240 05  05 

Enfermería en Salud del Niño y Adolescente  240 240 05  05 

Enfermería Intensiva  240 240 05  05 

Enfermería Pediátrica  240 240 05  05 

Enfermería en Epidemiologia  240 240 05  05 

Salud Familiar y Comunitaria  240 240 05  05 

Enfermería en Neonatología  240 240 05  05 

Política y Gestión de Salud en Enfermería  240 240 05  05 

Enfermería en Crecimiento, Desarrollo del 
niño y Estimulación de la Primera Infancia  

240 240 
05  05 

Educación Física con Mención en Actividad 
Física para Salud.  

240 240 
05  05 
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SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: ASIGNACION DE COORDINADORES PARA EL CICLO TALLER 
DE TESIS DEL XVII y XVIII DE LA EPG. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°02: DESIGNAR al DR. JOSE ANTONIO FARFAN AGUILAR como coordinador del XVII 
CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE MAESTRO DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO.  

 

ACUERDO N°03: 1° DESIGNAR al MG. ARTEMIO RUBEN REINOSO PALACIOS como coordinador 
del XVIII CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE MAESTRO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO. 

 

TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBAR GRADOS ACADEMICOS 
a) APROBACION DE GRADOS ACADEMICOS MAESTRO/DOCTOR 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
N° APELLIDO Y 

NOMBRES 
TRAMITE EN FACULTAD  MOD 

ACUERDO N°04:  ESPINOZA-
FLORES JUAN 
MARCOS 

 DOCTOR  
 CIENCIAS 
CONTABLE
S 

CIENCIAS 
CONTABLES  SCT 

ACUERDO N°05:  FUERTES 
FRANCIA OLGA 
EULALIA MAESTRO  

 SALUD 
PUBLICA 

CIENCIAS DE 
LA SALUD CTT 

ACUERDO N°06:  VASQUEZ 
VELASQUEZ 
CINTHYA 
MARGARITA 

MAESTRO 
 SALUD 
PUBLICA 

CIENCIAS DE 
LA SALUD 

SCT 

 

b) APROBACION DE EXPEDITO PARA SUSTENTACION DE TESIS 

 

 

N° APELLIDO Y 

NOMBRES 

TRAMITE EN FACULTAD  MOD 

ACUERDO N°07:  FERNANDE

Z VILA 

ALBERT 

LUIS 

EXPEDIT

O -

DOCTOR 

DOCTORADO 

EN SALUD 

PÚBLICA 

CIENCIAS DE 

LA SALUD 
SCT 

 

CUARTO PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACION FECHA DE SUSTENTACIÓN DE 
TESIS DOCTORAL DEL I CICLO TALLER DE TESIS DE LA EPG 

 
Visto el OFICIO s/n, de fecha 02 de diciembre del 2024, presentado por el Jurado de Sustentacion  cual solicita la 
REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE SUSTENTACION DEL I CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN 
DEL GRADO ACADEMICO DE DOCTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO.  

 
 



Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(jueves 05 de Diciembre de 2024) 

5 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°08: APROBAR, la fecha de sustentación presencial del I Ciclo taller de Tesis del 
doctorado de la Escuela de posgrado, con la Coordinación del DR. CONSTANTINO MIGUEL 
NIEVES BARRETO, que se realizara según lo indicado: 

• FECHA:  06 y 07 DE ENERO DE 2025  

• HORA: 16:00 HASTA 20:00 HORAS 

• LUGAR: AUDITORIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

 

QUINTO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DEL CALENDARIO ACADEMICO ANUAL 

2025-A Y 2025-B. 

 
Visto el punto de agenda N° 05 “APROBACIÓN DEL CALENDARIO ACADEMICO ANUAL 2025-A Y 2025-B”, 
de la Sesión Extraordinaria del Consejo de la Escuela de Posgrado, de fecha 05 de diciembre del 2024. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°09: APROBAR el CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL del Semestre Académico 2025-A, de 
la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente detalle: 
 

Nº PROCESO FECHA 

01 
Presentación de solicitudes de Reingreso, reserva de 

matrícula (tramite por el SGA) 

Del 02 de enero al 24 de 
marzo 

del 2025 

 
02 

Entrega de Programación Horaria 2025-A a URA con 

resolución de Consejo de Escuela de Posgrado (registrado 

en el SGA). 

Del 20 al 21 de marzo del 
2025 

03 Matricula regular -Virtual (SGA) Del 24 al 26 de marzo del 
2025 

04 Matrícula Extemporánea 27 de marzo de 2025 

05 Matricula Especial (cursos dirigidos) 28 de marzo de 2025 

06 
Rectificación de matrícula para ingresantes de otras 

modalidades 
31 de marzo de 2025 

07 Inicio de clases y apertura de semestre académico 2025-
A 

01 de abril del 2025 

08 Término de clases 21 de julio del 2025 

09 Cierre de Ingreso de notas en el SGA 23 y 24 de julio del 2025 

10 Encriptación e Impresión de Actas Finales 23 y 24 de julio del 2025 

11 Entrega de actas a la URA (físicas y digitales) 25 de julio del 2025 

12 Finalización de Semestre Académico 2025-A 25 de julio del 2025 

EXÁMENES DE SUBSANACIÓN 2025-A 

01 Inscripción para examen de subsanación en el SGA Del 01 al 05 de agosto del 
2025 

02 Exámenes de subsanación y registro de notas en el SGA Del 07 y 08 de agosto del 
2025 

03 Entrega de ACTAS de subsanación a URA (físicas y digitales) Del 11 al 15 de agosto 
2025 
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APROBAR el CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL del Semestre Académico 2025-B, de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente detalle: 
 

Nº PROCESO FECHA 

01 
Presentación de solicitudes de Reingreso, reserva de 

matrícula (tramite por el SGA) 

Del 01 de julio al 15 de agosto 

del 2025 

 
02 

Entrega de Programación Horaria 2025-B a URA con 

resolución de Consejo de Escuela de Posgrado (registrado 

en 

el SGA). 

Del 18 al 22 de agosto del 
2025 

03 Matricula regular -Virtual (SGA) Del 25 al 26 de agosto del 
2025 

04 Matrícula Extemporánea 27 de agosto de 2025 

05 Matricula Especial (cursos dirigidos) 28 de agosto de 2025 

06 
Rectificación de matrícula para ingresantes de otras 

modalidades 
29 de agosto de 2025 

07 Inicio de clases y apertura de semestre académico 
2025-B 

01 de setiembre del 2025 

08 Término de clases 21 de diciembre del 2025 

09 Cierre de Ingreso de notas en el SGA 22 y 23 de diciembre del 
2025 

10 Encriptación e Impresión de Actas Finales 22 y 23 de diciembre del 
2025 

11 Entrega de actas a la URA (físicas y digitales) 24 de diciembre del 2025 

12 Finalización de Semestre Académico 2025-B 24 de diciembre del 2025 

EXÁMENES DE SUBSANACIÓN 2025 - B 

01 Inscripción para examen de subsanación en el SGA Del 02 al 04 de marzo del 2026 

02 Exámenes de subsanación y registro de notas en el SGA Del 05 y 06 de marzo del 2026 

03 Entrega de ACTAS de subsanación a URA (físicas y 
digitales) 

Del 09 al 11 de marzo 2026 

 
 
 
SEXTO PUNTO DE AGENDA: CEREMONIA DE CIERRE DEL AÑO DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°10: EL DIRECTOR DE LA ESCUEL DE POSGRADO HACE LA INVITACION  DE 
CEREMONIA PARA EL CIERRE DEL AÑO DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

 
SEPTIMO PUNTO DE AGENDA: SOLICITO REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE SUSTENTACIÓN DEL XI 
(11)CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO POR LA MODALIDAD DE 
TESIS CON CICLO TALLER DE TESIS  
 
Visto el OFICIO VIRTUAL N°19-2024-XICTT-M/EPG-UNAC, de fecha 18 de septiembre del 2024, presentado por 
el coordinador Dr. Lic. ANTENOR LEVA APAZA cual solicita la REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA 
ACADEMICO DEL XI CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO POR LA 
MODALIDAD DE TESIS CON CICLO TALLER DE TESIS.  
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Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
 ACUERDO N°11: ° APROBAR, la REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA ACADEMICO DEL XI 

CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO DE LA EPG, según el 
siguiente detalle: 

 
 

ACTIVIDAD DEBE DECIR 

Presentación del Informe final de la tesis  12 de diciembre 

Traslado de Informe Final al Jurado Revisor  13 de diciembre 

Devolución de los Informes Finales de Tesis, a la coordinación 
adjuntando el acta de revisión, observación y/o, dictamen favorable. 

27 de diciembre 

Traslado de los informes finales de tesis a los egresados para el 
levantamiento de observaciones. 

30 de diciembre 

Remisión del levantamiento de las observaciones del Informe Final 06 de enero de 2025 

Traslado de los informes finales de tesis corregido al Jurado Revisor 07 de enero de 2025 

Devolución de los Informes finales de Tesis a la coordinación, 
adjuntando el Informe de Conformidad del Jurado Revisor. 

10 de enero de 2025 

Revisión del Antiplagio – COMPILATIO 13 de enero de 2025 
Documentos de Expedito Del 14 al 17 de enero de 2025 

Designación del Jurado Examinador y aprobación de la fecha, hora 
y local de sustentación. 

18 de enero 

Publicación para la sustentación de tesis  20 de enero 
Sustentación de Tesis  24 al 26 de enero 

 

 
-SOLICITO REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE SUSTENTACIÓN DEL VIII(08)CICLO TALLER DE TESIS 
PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO POR LA MODALIDAD DE TESIS CON CICLO TALLER 
DE TESIS  
 
Visto el OFICIO N°359-2024-UPG-FCNM, de fecha 05 de diciembre del 2024, presentado por el coordinador Mg. 
GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHAVEZ cual solicita la REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA 
ACADEMICO DEL VIII CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO POR LA 
MODALIDAD DE TESIS CON CICLO TALLER DE TESIS.  
 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
 ACUERDO N°12: ° APROBAR, la REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA ACADEMICO DEL VIII 

CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO DE LA EPG, según el 
siguiente detalle: 
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01 Presentación del Informe final de la tesis  11 de diciembre del 2024  
02 Traslado de Informe Final al Jurado Revisor  18 de diciembre del 2024  
03 Devolución de los Informes Finales de Tesis, a la coordinación 

adjuntado con acta de revisión, observación y/o, dictamen 
favorable.  

03 de enero del 2025  

04 Traslado de los informes finales de tesis a los egresados para 
el levantamiento de observaciones.  

07 de enero del 2025  

05 Remisión del levantamiento de las observaciones del Informe 
Final  

09 de enero del 2025  

06 Traslado de los informes finales de tesis corregido al Jurado 
Revisor  

13 de enero del 2025  

07 Devolución de los Informes finales de Tesis a la coordinación, 
adjuntando el Informe de Conformidad del Jurado 
Revisor.  

14 de enero del 2025  

08 Revisión del Antiplagio – URKUND  15 de enero del 2025  
09 Documentos de Expedito  del 20 de enero al 24 de enero del 

2025  
10 Designación del Jurado Examinador y aprobación de la fecha, 

hora y local de sustentación.  
27 de enero del 2025  

11 Publicación para la sustentación de tesis  28 de enero del 2025  
12 Sustentación de Tesis  Del 30 y 31 de enero del 2025  

 

 
OCTAVO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE LAS UPG- FIEE-FIME EN 
MODALIDAD A DISTANCIA  
 
Visto los Oficios N° 073, 074,077, presentados por la presidenta de la COMISIÓN DE CURRÍCULO, 
CONVALIDACIONES Y REVALIDACIÓN, DRA. BERTHA MILAGROS VILLALOBOS MENESES, que 
remite con los Dictámenes aprobados los planes curriculares en modalidad a distancia de Maestrías de 
las UPG-FIEE Y UPG-FIME, para aprobación en Consejo de Escuela de Posgrado. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 

ACUERDO N°13: APROBAR, los Planes Curriculares de las Maestrías en la modalidad a 
distancia de las Unidades de Posgrado, los mismos que se adjuntan y forman parte de la 
presente Resolución, según el siguiente detalle:  

 

N° FACULTAD MAESTRIA EN: 

01 

 
INGENIERIA ELECTRICA Y 

ELECTRONICA 
 

INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN 
GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA     

02 INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN 
GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

03 INGENIERÍA ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN 
BIOMÉDICA 

04 
 

INGENIERIA MECANICA Y 
DE ENERGIA 

 

GERENCIA DEL MANTENIMIENTO 
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Siendo las 17:30 horas del mismo día, el Dr. Juan Valdivia Zuta director de la Escuela de Posgrado, luego de haber 
agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
                 


